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INSTITI.JTO f)E I.A PROPTEI)A[)

CONSTANCIA

La lnfrascrita Oficial Legal de la Secretaría General de Secretaría Ejecutiva del

Instituto de la Propiedad, mediante el Acuerdo de Delegación de firma No. SE-lp-

OA9-2A21, por este medio HACE CONSTAR: Que durante el mes de enero delaño

dos mil veintiuno (2A2\, se celebró el convenio siguiente:

Y para constancia se firma la presente a los doce (12) días del mes de febrero del

año dos mil veintiuno (2021)
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ACXr PAMELA úñez p

GENERAL DE RETARíA EJECUTIVA

fecha Nombre del Convenio Breve

18 de enero

del2021

Convenio de Cooperación

enfe d lnstituto de la

Propiedad y la Dirección

Nacional de lnraesügación e

lnteligencia.

El convenio üene como finalidad la de establecer un enlace de
cooperación que facilite y permitra, de manera segura,

ordenada y coordinada, la realización de actiüdades y el
acceso para poder üsualizar informackSn oficial que se
encuentra en bs archivos del lnsütuto de la propiedad que sea

de interés para la Direcci5n Nacional de lnvesügación e
lntel[enciia, con el proposito de simplificar y optimizar las

aclivkiades de investigación e inteligencia.

Acuerdo de Delegación de Firma No. SE{P{109-2O21de fecha veintiocho (2s) de enero del202i


